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SCSCBICIÔN PAliTICULAR
. .En CÓRDOBA: Un mos. 6 pesetas.—‘Trinxoatre, 8,26.—Sela meses, 

le.K^-Uii año, 153.
Í^EA DB córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

mes^ 2£,íiíÍ—Un año, 46.
Número suelto, 88 cónte. de peseta.

SB POBLICA TODOS LOS DlAS, OCBPTO LOS DO MI BOOS

has Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ' 
los Boletiskb OpioiALKe se han de remitir al Jefe polítieO 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de Ibs 
mencionados periódicos, (Ordbhbs os 3 os Asan., os 3131 
DB OOTOBR* DB 1854.)

^■‘ssidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta dal día 23.} 
tiS. MM. el Ray y Ia Rbina Regente 

(Q- D. G.), y Angaata Real Familia 
oontinnan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salad. ‘ ' ■

SEAL DECRETO
En los satos y expediente de oom- 

petencia sbécitada entre- la Sala de lo 
civil de la Ándienois de Valencia y el 
Gobernador dels provincia de Alicante, 
de los cuales resulta;

Qoe en virtud de concordia de 24 de j 
Septiembre de 1778, -aprobada por i 
S. M.y celebrada entre el Reverendo 
Obispo de la diócesis de Orihuela, el 
Cabildo de aquella Santa Iglesia Cate* 
•irai, la ciudad de Orihuela, el Patriar 
col Colegio de Predicadores Dominicos 
de la propia ciudad, el Marquis da Mel
garejo, como dueflo y-Señor del logar 
^e Croix, y los interesados en los here 
dami entos de la ciudad de Orihuela, 
que resultaban perjudicados con las 
aguas pluviales de la rambla Benferri; 
los interesados también en los hc-reda- 
mientos del partido de QaHayilla y Mi
ralcampo, y los heredamientos que 
llaman del Rambián; y en vista de los 
graves daños y perjuicios ánfridos á 
oonseonencia de haber varísdo su cur
so la referida rambla Benferri, y roto 
las paredes y cajeros que la resguarda
ban, arruinando los edificios y cauces 
para el riego, se convinieron para la 
rooontrueoión de las paredes, caucos y 
demás que fueran necesarios, asicomola 
forma y altura qne hablan de tener, 
cantidad con que cada una do las partes 
Convenidas había de.contribuir y cuan
to además estimaran conveniente, asi 
para la reoonstrucoión como para la 
conservación de las obras:

Que el Juez privativo de aguas de 
la ciudad de Orihuela, en neo ae las 
atribuciones que le ooncedían las orde
nanzas del ramo, nombró Síndicos de 
la rambla del Cabezal, de Hortanova, 
del paredón de Ben terri; y en virtud 
de acuerdo de los propietarios de la 

rambla de Miralcampo, se nombró tam
bién el Síndico que había de represen
tarlos;

Que á consecuencia de una comuni
cación dirigida al juez privativo de 
aguas de Orihuela por el Síndico del 
paredón, manhestando el estrilo rui
noso y amenazador eh que se hallaba 
una parta muy considérable dé él, se 
reunió la Junte de^Slndieos del Ram
blar, y enterados, convinieron en que 
era de necesidad absoluta adoptar des
de lo ego cuantas disposiciones se juz
garon oportunas para realizar las obras 
que fueran necesarias, y dada cuenta á 
la Junte por elmismo Síndico que la 
habla promovido del reconocimiento 
que, de acuerdo con otros Síndicos, 
había practicado .-en toda la extensión j consecuencia, del riego en Ia forma que 
del dicho paredón, acompañados de . venía ntilizándose á las referidas here- 
otra persona perita, la que Ifabia re- j 
daotado la Memoria que presentaba ! 
como diligencia preparatoria para que 
la Jauta pudiera proceder con algún 
conocimiento'de causa, tanto respecto 
de los desperfectos más notables de 
aquella obra como delà cantidad aproo* 
timada que podría necesitarse para su 
reoontrucoión, la Junte, enterada de J 
todo, aprobó el presupuesto que en 
dicha Memoria se insertaba, y acordó ; 
hacer una derramado la cantidad que । 
se determinó, en la misma forma y ; 
cuantía à cada parte, según se esta j 
hieda en la concordia da 1778: ]

Que llevándose á debida ejecución .
las obras y demás operaciones para la 
monda de lá ratribia de Benferri, el i 
Procurador D. Arnaldo Verchi, en ; 
nombre de D- Carlos Coig 0‘DoneIl, 
como padre y representante légal de 
sus menores, hijos- Doña María, Doña 
Luisa y Doña Beatriz Goig Rebagliato, 
ajudió al Juzgado en escrito de 21 de 
Noviembre de 1890, con un interdicto 
de recobrar, alegando; que los referidos 
hijos del demandante, dueños de las 
heredades tituladas 'Ros y Raiguera, 
situadas en el término de la ciudad de 
Orihuela, y bajo de notorios linderos, 
est-aban en la quieta y pacífica posesión
de regar dichas haciendas desde hacía vil de la provincia para que esta Auto- j en que ias Síndicos demandados hablan

muchos años con las aguas de la rambla 
dq Benferri por medio de un cauce ó 
acequia que existe en uno de los lados 
de .dicha armbla; que desde el día 10 de 
aquel mes se estaba profundizando el 
sueJo, dedioha rambla, à cuyo fin había 
empleados más de 30 pares da caballe
rías,, con las ^ue ee labraba la tierra 
para^ movería, y se transportaban con 
tragiUas al lado de la rambla an donde, 
existía dicha acequia, formando deis de 
dand i ésta empezaba y en la misma 
direooión y hacia la parte superior por - 
donde entraba el agua una cuota ó te
rraplén hasta unírla con la orilla de la - 
misma rambla, de modn que se había 
interceptado el paso del agua desde la 
rambla á la acequia, privándose, por

dadas tituladas de Ros y Raiguera; 
que constituida en el sitio euidonde se 
efectuaban tales operaciones D. Mateo 
Sanz, apoderado de D. Garlos Ooig, el 
día 15 da aquel mes,' y habiendo, pre
guntado á los trabajadores quién había 
dispuesto lo que estaban haciendo, ee 
presentó D. José Masón, arrendatario 
de una de las haciendas favorecidas por 
al despojo, que era el que estaba diri
giendo aquellos trabajos, diciendo que 
se ejecutaban por orden de los Síndicos 
de la rambla D. Francisco Moreno To
billos, Don Diego Roca de Togores, 
D. Alejandro Roca de Togores, Don 
Diego Castaños y D. Manuel Cuenca 
Marco, los cuales le hablan encargado 
que se mondara la dicha rambla, y se 
pusiera la tierra donde se estaba colo
ca tidc:

Que practicada la información testi
fical y celebrado el juicio verbal, los 
demandad os adujeron, entre otras prue
bas, Ias ordenanzas por que se reglan, 
y propusieron ante el Juzgedo la ex
cepción de íncompetenoia que se de
sestimó, dictándosa sentencia restituto
ria, qua filé apelada ante la Audiencia 
del territorio; y tramitándose este re 
curso, los Síndicos de la rambla de 
Benferri acudieron al Gobernador el- } de interdicto para recobrar la posesión

ridad suscitara á la judicial la oportuna 
competencia, como así lo hizo, de 
acuerdo con la Comisión provincia 1. 
fundándosa en que la Junta ó Sindica- ' 
to ya men o ionada venia desde muchos 
años ha siguiendo todo lo concernien
te á las agnas .da la rambla de Benferri 
sin Oposición ni duda alguna, impo
niendo las multas, esúbleoiendo y de
cretando con el Juez de aguas de Ori-, 
huela derramas importantes de muo'hos 
miles de duros, sin reclamación de 
ninguno dé los interesadés, a pesar dél 
OrOCÍtio p.ÚLUm*U, tío jb^buoi. d* Muo loo z 

í 
j

{

artículos 13 de la concordia de que se 
ha hecho mérito, prevíohé que los Sín- 
diooS giren todés los años mí» visita' ai ' 
cauce de la Rambla, para arreglar y 
ejecutar lo necesario, por .si algún ex
travío ó desperfecto se encontrase, y 
en tal concepto, los actuales Síndicos 
habían réConóbido. el oaqee de'la Ram
bla desde el paredón hasta el azud dé 
Bénfefrí, y encontrando grandes des
niveles,' destrozada'la margen derecha 
y enteramente sució el cauce, determi
naron su arreglo, como ásl se 'verificó;

en que existió en el término citado Una 
hacienda de D- Carlos Coig, titulada 
Ros, con una boquera abierta para la 
Rambla, y protegida ademéas por un 
zanjón que, subiendo paralelo à la ori
lla derecha dé la rambla, corre cientos 
de metros á tornar el agua mucho más 
arriba de la boquera, recibiendo por 
olio mayor cantidad que la que corres
pondía; eh que los reclamantes asegu
raban que no sólo era abusivo ese mo
do de tomar el agua, sino que poseían 
documentos para probar en su día que 
la finca de Ros ni siquiera tenía dere
cho ¿tornar agua de la rambla de Ben
ferri; en que el arreglo hecho por los 
Síndicos en' la margen derecKa de la 
rambla habla venido ¿ entroncár con 
la tanja de la hacienda de Ros por ’ 
lo cual había quedado cortada la entra
da del agua ¿la expresada finca; en 
que los dueños de ella habían creído 

i ver un despojo, y entablada demanda
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hpeho pre nente en el juicio verbal la 
inoompetencia del Juzgado ordinario 
para conocer del asunto; ea que invo
caban los reclamantes en su apoyo va
rios artículos de la ley de Aguas y di
ferentes decisiones y sentencias del 
Consejo de Estado y Tribunal Supre 
nao declarando ser de la competencia 
de la Administración Ia caestión s^sci 
tada; en que se trataba de aguas pá- 
blioaa, y los reclamantes, como indica
ba el cargo de Síndicos que ejercían, 
constituían un verdadero Sindicato, 
encargado del régimen, gobierno, ad
ministración y policía de las aguas de 
la rambla de Benferri; en qne la pro
longación de la zanja de que queda 
hecho mérito era tan reciente, que da
taba del verano último, y por lo mis
mo no daba derecho alguno de pose
sión al dueño de la finca de Ros, no 
existiendo, por consiguiente, el despo
jo en qne el Tribunal hubiera podido 
fundarse para admitir el interdicto; 
viéndose sólo un abuso cometido por el 
dueño de la finoa, que había sido co
rregido por el Sindicato; en que no era 
tampoco el asunto que se debatía cues
tión entre particulares, sino entre un 
particular y una Corporación verdade
ramente administrativa, y citaba el Go
bernador el art. 262 de la ley de Aguas 
y varias decisiones de competencia.'

Que Bustanoiado el conflicto, Ia Sala 
de Io oivll de la Audiencia de Valencia 
dictó auto declarándose competente, 
alegando: que no habióndose presenta
do en Ias actuaciones ordenanzas en 
cuya virtud exista con el carácter legal 
de Corporación ad.tainiatro.tiva. ot Sin
dicato de la Rambla de Benferri, y por 
cuyas disposiciones debiera éste, en 
sn caso, regirse; y habiendo negado 
este extremo el demandante, sin que 
á pesar de ello los demandados hubie
ran demostrado lo contrarió, no podia 
conoederae existencia legal con el ex
presado carácter de representantes de 
la Administración al Sindicato que se 
suponía constituido por los demanda
dos en Iqs autos de interdicto de que 
conocía aquella Sala; que por la razón 
expresada, y à mayor abundamiento, 
no hábiéndose tampoco acreditado que 
los dichos demandados, como Síndicos 
dictaran providencia y adoptaran acuer
do en coya virtud se hubiesen llevado 
á efecto los actos de despojo en que se 
fundaba la demanda, era evidente que 
tales actos carecían del carácter de 
prescripciones emanadas de Ia Autori
dad administrativa, presentando sola
mente las condiciones de hecho pose 
sorio, que afectaba al disfrute de dere
chos civiles; que aunque las aguas que 
diócnrrlan por la Rambla de Benferri 
tuvieran el carácter de públicas, lo que 
tampoco se habrá demostrado, yau apro
vechamiento en el presente caso debie
ra legalmente estimarse como materia 
administrativa, era de todo punto im
posible conocer y determinar si la su
puesta providencia ó acuerdo del lla
mado Siudioato habla estado ó no den
tro del circulo de las atribuciones de 
éste, como expresamente exige el ar
tículo 262 de la ley de Aguas, funda
mento del requerimiento de inhibición 
para excluir de la competencia de aquel

Tribunal el conocimiento del Inter-, 
dicto: ■

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento resultando de lo expues
to el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites. V

Visto el art 234 de la ley de 13 de 
Junio de 1879 sobre aprovechamiento 
de aguas, según el cual, en los regadíos 
hoy existentes y regidos por reglas 
ya escritas, ya consuetudinarias, de 
una comunidad de regantes, ninguno 
será perjudicado ni menoscabado en el 
disfrute del agua de su dotación y nao, 
por la introd acción de cualquiera no
vedad en la cantidad, aprovechamien
to ó distribución de las aguas en el tér
mino regable:

Visto el art. 237 de la misma ley, en 
cuyo párrafo segundo so establece que 
una de las atribuciones del Sindicato es 
“dictar las disposiciones convenientes 
para la mejor distribución de lasagnas, 
respetando los derechos adquiridos y 
las costumbres looales„:

Visto el art. 262 de la expresada ley, 
el cual ordena que “contra las provi
dencias dictadas por la Administración 
dentro de sus atribuciones en materia 
de aguas no se admitirán interdictos 
por los Tribunales de justicia,„ con la 
única excepción on el referido artículo 
contenida:

Visto el art. 267 de dicha ley qne 
manda respetar los derechos adqui
ridos antes de su publicación:

Considerando:
1 .“ Qne la presente competencia se 

ha susoitadocon motivo de un interdic
to interpuesto ante el Juzgado de pri
mera instancia de Orihuela á nombre 
de D, Carlos Coig para recobrar la po
sesión en quese halla hace mucho tiem
po de las aguas que corren por la ram
bla llamada de Benferri, destinadas al 
riego da terrenos de su propiedad, de 
cuya posesión fué privado en virtud 
de obras ejecutadas en el cauce de di
cha rambla:

2 .“ Que no consta se haya dictado 
por el Sindicato providencia adminis
trativa para llevar á efecto la monda 
de la rambla que motivó la reclama
ción del derecho del actor en el inter
dicto, á consecuencia de cuyas obras 
ha sido privado de la poa aside en que 
estaba de las aguas para regar terrenos 
de su pertenencia:

3 .<* Que aun en el supuesto, no pro
bado, de que el Sindicato ht hiera adop
tado alguna providencia mediante la 
que resaltase Coig desposeído, ésta no 
podía ser considerada como legal y 
dentro del círculo de las atribuciones 
de aquél, porque terminantemente se 
lo prohíben los preceptos de los cita
dos artículos 234, 237, párrafo segun
do, y 257:

y á.” Que es doctrina admitida que 
procede el interdicto contra los acuer
dos de loe Sindicatos que no respetan, 
infringiendo los preceptos da la ley, el 
estado posesorio;

Conformándose con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rev D. Alfonso XIII, y corno Reina i 
Regente del Reino, 5

Vengo en decidir esta competencia | 
á favor de la Autoridad judicial, j

Dado en Palacio á veintiuno de Di- J 
aiembre de mil ochocientos noventa y l 
uuo.-MARIA CRISTINA.-El Pre- j 
sidente del Consejo de Ministros, An- | 
t<mio Cánovas del GastiUa, 1

MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado letra D

CIRCUNSCRIPCIONES DE RECLUTAMIENTO DE DIVISION 

{Continuación)

ÍSTTMEBO 
de orden de las oir- 

cunscripciones de re
clutamiento de 

división

PEO VINOJAB ZONAS QUE COMPRENDEN

Murcia núm. 46
9 Murcia Cartagena núm. 47

Cieza núm. 4S
Lorca núm. 49

Coruña núm, 60
Coruña 1 Santiago núm. 61

Betanzos núm. 62

10 Pontevedra Pontevedra núm. 66
Vigo núm. 67

Orense núm, 68
Orense Ribadavia núm. 69

Verín núm. 60

Lugo núm. 63
/ Lugo Monforte núm. 64

, Mondoñedo núm. 65

11 León León núm. 86
Astorga núm, 87

Oviedo núm, 88
i, Oviedo

1 Zaragoza

> Cangas de Onís núm. 89
Cangas de Tineo núm, 90

í Zaragoza núm. 61
j Belchite núm. 62
( Calatayadnúmr 63

| Huesca Huesca núm. 64
Bal bastro núm. 66

' Granada núm. 68
Granada Baza núm. 69

Motril núm. 70
13

Málaga
f Málaga núm. 76

Antequera núm. 77
¡ Ronda núm. 78

1 Valladolid ■ Valladolid núm. 79
Medina del Campo núm. 80

Salamanca Salamanca núm. 81
Ciudad Rodrigo núm. 82

Avila Avila núm. 83

Zamora J Zamora núm. 84
Toro núm. 85

Segovia Segovia núm, 8

Palencia Palencia núm, 103

Bargos í Burgos núm. 98
Miranda de Ebro núm. 99

Santander < Santander núm. 100
Santoña núm. 101

Logroño Logroño núm. 102

Soria Soria núm. 104

Navarra j Pamplona núm. 96
Tafalla núm. 97

Alava Vitoria núm. 106

Vizcaya j Bilbao núm. 106
Durango núm. 107

Guipúzcuoa San Sebastián núm. 108
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Estado letra £

Circunscripciones en donde han de nutriese de reclutas las divisiones orgánicas y las demás unidades del Ejército no afectas á las mismas

Divisiones formada»
2
^ p 
si

como expresa oi esta
do núm. 49 del decreto 
orgánico de esta mis
ma fecha,.que, con

los tropas de todas ar-

UNIPADES ÓROANIOAS EE TODAS LAB AUMAS É IHSTITOrOS KO AP KOTAS A LAS Dl VISIONES 
QUE TAKBIBN SB HAN DE NUTKIR EM LAS CIaOU,NBOKtPCIOÑE3 DE RBÓLUTAMIENTO DE DIVISIÓN 

A QCE OOKEBSPONDEN EM LA CASILLA (a)

•S^
•H
Q 0 W +>

PROVINCIAS ZONAS QUE COMPRENDEN mas afectas à cada 
una, sé han da nutrir 
en la circunscripción 
de reclutamiento de 

división que se les se
ñala an la casilla (a)

Caball an a Artillería Ingenieros

Rimero de la dinsidn

(a) (b) (o) (d) (e) (f) (g)

1

Madrid

Toledo

/ Madrid ndin. 1
j Madrid núm. 2
j Madrid núm, 3
* Getafe núm.-4

j Toledo núm. 6
Í Talavera delà Reina núm. 6

Lanceros de Villavi 
ciosa núm. 6 5.“ Bón. de Plaza 0 iLiC-

Ciudad Beal S Ciudad Real núm. 9
( Alcázar de San Juan núm. 10 io

Badajoz
' Badajoz núm. 91
¡ Zafrsnúin.92

Villanueva de la Serena núm. 93
13.” Bón. de Plaza

i

Cáceres 1 Cáceres núm. 94
> Plasencia núm. 95

Guadalajara Gtíadalajara núm. í

Cuenca

Teruel

Cuenoanúm. 11
Tarancón núm, 12

Teruel núm. 66
Alcañiz núm. 67

n S compañías del pri
mer Bón. de Plaza^ 2 comp afilas del 2.® Bón. de' 

tercer regimiento de Za
padores Minadores

Barcelona

Barcelona núm. 13
Barcelona núm. 14
Mataró núm. 15
Manresa núm. 16
Villafranca del Panadés núm. 17 Dragenes’ de Lusita

nia núm. 12 6.® Bón. de Plaza

1

Gerona Gerona núm. 78
Olot núm. 19

Lérida

Tarragona 1

Lérida núm. 20
Tremp núm. 21 j

Tarragona núm. 22
Tortosa núm. 23

6 a

4

Sevilla Sevilla núm. 24 ^
Carmona núm, 26
Utrera núm. 26

Cádiz 1 Cádiz núm, 27
Jerez núm. 28
Algeoiras núm. 29

16 Cazadores de Tala
vera núm. 13 Tercer Bón. de Plaza W

Huelva j Huelva núm. 30
Valverde del Camiño núm. 31 /

Córdoba J Córdoba' núm. 32
Lucena núm. 33
Montoro núm. 34

Almería Almería núm. 71 ’
Vera núm, 72 - 15 Húsares de la Prin

cesa núm. 19

Jaén
Jaén núm. 73 '
Linares núm. 74_
Andújar núm. 75 j

a 2 oompañias del 2.® Bón, del 
tercer regimiento de Za
padores Minadores

8 1 Valencia '

Castellón de la Plana J

Valencia núm. 36 \
Valencia núm. 36
Valencia núm. 37
Játiva núm. 38

Castellón de la Plana núm. 39
Vinaroz núm. 40

6 Lanceros de Borbón 
núm. 4

n 2.® Bón, del 2.® regimiento 
de Zapadores Minadores

(Se continuará.}
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Depositaría del Exc mo. Ayuntamiento 
de Córdoba

Nim. 1690

EDICTO

Por el Sr. Alcalde de sata capital, 
se ha dictado con fecha de hoy la si- 
gaiente

Providencia. No habiendo satisfe
cho sos anotas correspondientes al se
gando trismestre del corriente año 
económico, los contribayentea de esta 
capital por lo qae respecta al recargo 
municipal autorizado sobre las oontri- 
buoiones territorial é industrial, según 
espresa la precedente relación, en los 
dos plazos de cobranza voluntaria se
ñalados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el Boletih Opioial y 
periódicos de esta localidad, con arre
glo á lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888) 
quedan incursos en el recargo del 6 
por LOO sobre sus respectivas cuotas, 
según ordena el art. 11 de la Instruc
ción de procedimientos de igual fecha; 
en la inteligencia de que sí en el térmi
no de cinco días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos referidos, 
se pasará al apremio de 2.“ grado de
terminado en la citada Instrucción. 
Asi lo mando, sello y firmo en Córdoba 
á 24 de Diciembre de 1891,—El Al
caide.

Y en cumplimiento de lo que deter
mina el art. 14, y en virtud de la pro
videncia que antecede, es de esperar 
que los que no hayan satisfeohc sus 
cuotas se apresuren á verificarlo en loe 
espresados días, en laofioina situada en 
la calle de Carlos Rubio núm, 10, si nó 
quieren incurrir en los apremios suce
sivos.

Córdoba 24 de Diciembre de 1891.— 
El Depositario Recaudador, Antonio 
Barbudo y Gómez.—V.“ tí.“; J. Tejón.

AYUNTAMIENTOS

Valsequillo

Num. 1689.

D. Nicolás Barbero CapiUa, Alcaide cons
titucional de esta viUa.
Hago saber: Que formadae las cuen

tas municipales pertenecientes al ejer
cicio económico de 1889 á 90, y censu
radas por el Sr. Regidor síndico, que
dan expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de 15 filas contados desde esta feoha, 
para que los vecinos puedan exami
narías y hacer las reclamaciones que 
estimen procedentes, previniendo que 
transcurrido dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenteu.

Valsequillo 20 fie Diciembre de 1891. 
—El Alcaide, Nicolás Barbero. —Por 
su mandado, José Galán Rayo.

Montoro
Núm, 1693.

Resuelto por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, formar un plan general 
de carreteras municipales que pongan 
en comunicación con la ciudad los di
ferentes puntos del término que care

cen de estas vías, en sesión do catorce 
del corriente mes acordó incluir en el 
mismo las que á continuación se ex
près n:

1 .* Une que teniendo su origen en 
el puente situado sobre el rió Guadal
quivir, pase por los pagos de olivar ti
tulados de Santa Brígida, Casillas de 
Velasco y Chorritales, hasta tocar los 
límites de los términos de Adamuz ó 
el de Villanueva de Córdoba.

2 .* Otra que partiendo del mismo 
puente, atraviese los pagos de la Nava 
y Charco del Novillo hasta su enlace 
con la do Andújar á Villanueva del 
Duque, en estetérmino.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el segundo párrafo del art. 46 del 
Reglamento de diez de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete, para la 
ejecución de la ley de cuatro de Mayo 
del mismo año, se anuncia al público 
para que en el término de treinta días, 
contados desde lafaeha,puedan hacerse 
por los vecinos y demás interesados 
las reclamaciones y observaciones que 
consideren oportunas.

Montoro24 de Diciembre de 1891.— 
El Alcalde, Bartolomé Benítez Ro
mero.

Granjuela
Núm. 1393.

D, Emriano Gano Garcia, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; Que terminado el repar- 

timieuto general para cubrir el déficit 
del presupuesto corriente, formado 
por los Siadicos de las respectivas sec
ciones, el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día de ayer, acordó que 
se exponga al público en esta Secre
taría municipal por el término de pcho 
dias, para que loa interesados puedan 
reclamar de agravios; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo, no serán 
oídas ningunas de ellas.

Granjuela 24 de Diciembre de 1891. 
—Emiliano Cano.

JUZGADOS

Bujalance
Núm. 1382.

Don José Muñoz Boí:c:negra, i odor en 
derecho civil y canónico y Jw-z ins 
trucior de esta ciudad y supartido.
En virtud del presente y término 

de duco dias, se cita, llama y emplaza 
à JoséAguilarOastiUo; el padre de este, 
un tal Frasco y don José Lopez, los 
dos últimos empleados y contratista, 
respectivamente, de la carretera de Cas
tro del Río, para que comparezcan ante 
este Juzgado á prestar deolaraolóu en 
causa que estoy instruyendo sobre es
tafa á Ambrosio Martínez Valenzuela.

Asimismo encargo á todas las Au
toridades así civiles como militares y 
á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del José 
Aguilar Castillo, y caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de este partido.

Dado en B ujalancc, á veintitrés de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno.—José Muñoz Bocanegra.—El 
actuario, Pedro Cantó Garcia.

Lucena
Num. 1683

D. Jou^MÍn Moreno Esparza, Juez de 
primera instancia de esta capital y 
ste partido.
Hago saber: Que en loa autos ejecuti

vos que insta el Procurador D. Rafael 
Hofmeyer y Rojas, en nombre del Ex
celentísimo señor don Angel Fernan
dez de Liencres y Herrera, y ooneorUa 
hijos y herederos del Excelentísimo 
señor don Antonio Fernandez de Lien- 
ores, Carvajal Gutiérrez de los Ríos, 
que fué Vizconde de Miranda y Mar
qués del Donadio, contra la testamen
taria del señor don José Torreblanca 
Roldan Casado, representada por su 
hijo don Gabriel Roldan y Alvarez de 
Sotomayor, sobre cobro de cantidad de 
pesetas, he dictado providencia en el 
día de hoy mandando sacar á pública 
subasta, por término de veinte días' 
las fincas que á continuación se des
criben;

Pts. Cu

Una suerte de olivar nuevo 
en el partido de los Jarales, 
segundo cuartel rural de este 
término, que consta de ciento 
trece y tres cuartas aranzadas, 
equivalentes á cuarenta y dos 
hectáreas, cetenta y dos áreas 
y cincuenta centiáreas, que . 
linda al Norte con el camino 
del partido; á Oriente con oli
var del señor Marqués de Cam
po de Aras; al Sur otros de 
don Joaquín Castroviejo y mas 
de don Enrique Albear, y 
á Poniente con igual pródio 
de don Juan Ramón de la 
Chica: há sido valorada en 
treinta y nueve míl doce pe
setas cincuenta céntimos 39012 50

Otra suerte de plantonar 
nuevo en el mismo partido, 
cuartel y término que el ante- 
rior,que tiene decabida trein
ta y dos aranzadas, equivalen
tes á doce hectáreas, un área 
y noventa y dos centiáreas, 
que limita al Sur con el ca
mino del partido; á Oriente 
con la vereda del mismo pago; 
al Norte olivar de don Pedro 
Chacón y Fernández de Cór
doba, y á Poniente más de 
don Enrique Albear: ha sido 
valorada en nueve mil ocho
cientas pesetas 9800

Una casa de campo deno
minada el Canóniga, enclava
da en la primera de las fincas 
descritas, marcada con el nú
mero ciento noventa y ocho; 
tiene su fachada principal al 
Este y linda su planta baja 
por la derecha entrando y por 
la espalda con casa molino de 
don Enrique Albear; por la 
izquierda con el campo y 
casa del ante citado señor. 
Ocupa una superficie en plan
ta baja fie trescientos veinte 
metros setenta y cuatro decí
metros y en planta principal 
de trescientos ochenta y siete 
metros, por pesar parte de 
ella sobre bodega del señor

Albear; ae compone de dos 
crujías con planta baja parte 
de entresuelo, principal y 
guardilla ó Torre, patio cua
dra, pisada por la casa del se
ñor Albear, con escalera hun
dida para subir á una habita
ción que pisa sobre casa del 
ante dicho señor; y i demás 
contiene dos pozos en eue oli
vares. En consideración al 
estado de sus fábricas y clase 
de los materiales de que se 
compone su valor es de nueve 
míl novecientas oíneuenta pe
setas 9950

Una fábrica molino aceitero 
situada en los olivares, que 
comprende la primera finca 
que se ha descrito, corno la an
terior; tiene su puerta de en
trada al Norte y linda por el 
Oeste con el camino de Jauja, 
y por el Este coa la referida 
casa molino de don Enrique 
Albear. Ocupa una superficie 
de setecientos setenta y cua
tro metros veinte yocho deel- ... 
metros, y se compone de patio, 
dos crujías con caldera, pren
sa hidráulica, alfarje con rulo 
y piedra corredera, bodega 
con once tinajas y pajar en 
olma, terceracrujía contigua á 
las anteriores destinada á bo
dega con veinte y seis tinajas 
y pozuelo. En consideración 
al estado de sus fábricas y cla
se de los materiales de que se 
compone el valor de esta fá
brica molino es de nueve mil 
setecientas noventa pesetas 9790

Cuya subasta y remate en favor fiel 
mejor postor tendrá la g ar el día quince 
de Enero de mil ochocientos noventa y 
dos, en la Sala Audiencia de este Juz* 
gado y hora de las once de su mañana; 
Advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran tas dos terceras 
partea de los tipos de aprecio; que jos 
licitadores habrán de consignar pré- 
viamente en la mesa judicial el diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no sarán ad
mitidos, pudiendo hacerse eita con
signación en la caja sucursal de depó
sitos ó en cualquiera fie los estableol- 
mlentos ú oficinas que determina la 
l®y> y Í“® 00 s® iian presentado lo» 
títulos de propiedad de los inmuebles' 
obrando solo en los autos el certificado 
de cargas con el que tendrá que oonfor- 
marse.

Dado en Lucena á diecinueve do 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno.—Joaquín Moreno.—El actuario, 
Pedro Romero.

GUÁRDIÁ CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo,se ha
lla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

IMFBSNTA DEL DIARIO DE CÓRDOBA.
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